ACTA REUNION CON LA JUNTA  DE PERSONAL

DIA 22 DE DICIEMBRE 2009

ASISTENTES:

POR LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA:

D. JESÚS MATOS MARCOS

D. ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

Dña. VICTORIA VAZQUEZ HUERGA

D. MANUEL A. MENÉNDEZ PIQUERO

POR LA JUNTA DE PERSONAL:



POR CEMSATSE:

D. JAVIER RAMOS SABUGO GONZÁLEZ

D. ANGEL PIEDRA CEREZAL

D. LUIS VIGIL QUINTANAL

D. CESAR MENÉNDEZ DÍAZ



POR CCOO:

D. ARTURO MÉNDEZ GONZÁLEZ



POR UGT:

Dña. Mª NERI IGLESIAS FERNÁNDEZ



POR USAE:

Dña. ANA TERAN LLERANDI



POR SICEPA:

D. JESÚS FERNÁNDEZ NOSTI



En La Felguera, siendo las 13 horas y 30 minutos del día 22 de diciembre de 2009, en la Sala de Juntas de la Gerencia, se reúnen las personas relacionadas en la cabecera del presente Acta. Previa la lectura y aprobación del Acta anterior, D. Jesús Matos , Gerente de Atención Primaria, informa de la consulta efectuada al Ayuntamiento de Langreo en relación a la ubicación de la Residencia Geriátrica Chalet Imperio, leyendo la contestación a la citada consulta en la que se informa de la ubicación de la citada residencia en la población de Sama de Langreo.

Seguidamente, se aborda sin más el orden del día para la presente reunión. 



1.- Aprobación, si procede, del acta anterior.

Conocida por los presentes es aprobada por asentimiento, al no existir ninguna objeción a la misma.



2.- Regulación Atención Continuada en la Zona Rural.

Tal como se había acordado en la reunión con la Junta de Personal el pasado día 9 de octubre, D. Jesús Matos pone en conocimiento de los presentes, que la Atención Continuada en la Zona Rural bajo la modalidad de Guardia Mixta y que afecta a nuestra Zona Especial de Salud, una vez reunida la Comisión de Seguimiento del Acuerdo de la Mesa General de negociación de la Administración del Principado de Asturias por el que se establecen mejoras organizativas y retributivas en el ámbito del Servicio de Salud del Principado de Asturias de fecha 8 de octubre de 2008, se implantará a partir del 1 de Enero de 2010, en los términos expresados en el punto 3 del Orden del Día de la reunión ya citada del pasado día 9 de octubre de 2009.

D. Javier Ramos Sabugo pregunta si se han desarrollado los citados acuerdos con respecto a la Atención Continuada en las Zonas Rurales, y si de los mismos tienen conocimiento tanto los usuarios como los profesionales afectados y los ayuntamientos de la zona rural.

D. Jesús Matos responde que entiende que los mencionados acuerdos están desarrollados, ya que así fue comunicado verbalmente a las distintas Gerencias, y por tanto así figurará también en el seno de las Organizaciones Sindicales que forman parte de la ya mentada Comisión de Seguimiento, aunque no estemos en posesión del documento escrito que lo corrobore; así mismo, informa que tanto los ayuntamientos afectados como los profesionales están informados para lo cual muestra la carta remitida por el Alcalde de Campo de Caso, e informa de que se les ha ofertado a los profesionales implicados la posibilidad de seguir pernoctando en los diferentes centros de salud de la zona, ya que durante la semana las guardias se seguirán realizando en el  centro correspondiente, centralizándose en el Consultorio de Rioseco durante los fines de semana y festivos. Las comunicaciones para llamadas de urgencia durante la guardia están garantizadas y para los desplazamientos de los profesionales se dispone de un vehículo de la Gerencia. D. Jesús Matos también informa de los diferentes valores de la hora de guardia, según la misma sea de presencia física o de respuesta rápida y si es durante la semana o bien los fines de semana y festivos.

D. Arturo Méndez pregunta las horas que los profesionales del SAC realizan en la ZES durante los fines de semana, a lo que D. Jesús Matos responde que se les garantizarán 138 h/ mes de jornada, mediante formulas mixtas si ello fuera necesario. D. Arturo Méndez informa a la Junta de Personal de que no se acredita la firma de los sindicatos en la Comisión de Seguimiento y el desarrollo de los mismos, por lo que el sindicato que representa supedita su postura al desarrollo de los citados acuerdos. También pide que se reúna el Consejo de Salud y se le informe.

Dña. Mª Neri Iglesias expresa que la posición de su sindicato coincide con la posición del sindicato representado por D. Arturo Méndez.

D. Ángel Piedra Cerezal pregunta cómo se cubrirá la ausencia de los profesionales que estén de guardia en el caso de que sufran un accidente. También afirma que habrá ciudadanos de 1ª y ciudadanos de 2ª, y además se cercena la posibilidad del descanso al día siguiente de la guardia.

D. Luis Vigil Quintanal no está de acuerdo con la Regulación de la Atención Continuada en la Zona Rural ya que habrá una pérdida de calidad en la atención a los usuarios.

D. Jesús Matos contesta que la Gerencia del Área y los Ayuntamientos implicados son los vigilantes de éste proceso, y que a partir de las 22 horas los usuarios podrán llamar al 112 para solicitar asistencia.



3.- Ruegos y Preguntas

D. Arturo Méndez solicita a la Gerencia de Atención Primaria que se ponga en contacto con la Gerencia del Hospital Valle Nalón para que convoque una reunión de la Mesa de Contrataciones previa a la firma de los nuevos contratos para el año 2010, con el fin de supervisar dicho proceso.

Dña. Mª Neri Iglesias pregunta que sucede con la administración de metrotrexate en Atención Primaria, ya que según le consta se está reconstituyendo sin las adecuadas medidas de seguridad para los profesionales de enfermería. Solicita un acuerdo con Atención Especializada para que todas las administraciones se realicen con jeringas precargadas.

D. Luis Vigil explica que existe un protocolo consensuado con la Unidad de Riesgos Laborales en el que se explica que si hay que reconstituir el metrotrexate para su administración se remita al paciente a Atención Especializada en Hospital Valle Nalón, y si algún profesional de AP del Área no lo hace así, está incumpliendo la directiva actual.

Dña. Victoria Vázquez ratifica lo expresado por D. Luis Vigil.

Dña. Mª Neri Iglesias comunica que los profesionales de enfermería del Consultorio de Lada solicitan la presencia de una Auxiliar de Enfermería los días en los que se realican las extracciones.

Dña. Victoria Vázquez responde que los profesionales de enfermería del Consultorio de Lada no están sobrecargados, y que la Auxiliar de Enfermería está en Centro de Salud de La Felguera por la mayor demanda.

D. Jesús Matos explica que los contratos de médicos en Acúmulos de Tareas que están vigentes se han prorrogado hasta el 31 de Enero de 2010. Se está a la espera de la contestación por parte de SSCC a la petición de esta Gerencia de disponer de 8 contrataos de Acúmulos de Tareas durante todo el año 2010, además de poder disponer de contratos suplementarios durante 5-6 meses para poder cubrir el aumento de demanda de profesionales médicos durante los meses de verano y último trimestre del año.

Sin más temas que tratar, siendo las 14 horas y 20 minutos del día de la fecha, se levanta la sesión.

